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AUTORIDAD DEMANDADA: H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS

Y/OS.

MAGISTRADO: JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: ANA MARíA ROMERO

CAJIGAL

Cuernavaca, Morelos, a once de octubre de dos mil veintitrés.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrat¡va del Estado de Morelos en fecha once de

octubre de dos mil veintitrés, en donde resolvió procedente el

presente juicio de nulidad TJA/5"SERA/00312023, interpuesto

por  ; se declara la ilegalidad

por ende la nulidad del acto impugnado consistente en la
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omisión de considerar en elAcuerdo de Pensión por Jubilación

de  , de fecha veintiséis de

agosto de dos mil veinte el grado inmediato superior y la

despensa familiar mensual en la integración de su pensión; en

consecuencia, se decreta la nulidad del Acuerdo de Pensión

antes referido y se condena a las autoridades demandadas H.

Ayuntamiento Municipal constitucional, Presidente Municipal

Constitucional y Coordinador de Recursos Humanos, todos

del Municipio de EmilianoZapata, Morelos, a la emisión de un

nuevo Acuerdo Pensionatorio a favor del actor, donde deberán

considerar el grado inmediato superior y la despensa famÍliar

mensual en la integración de su pensión, dejando intocado lo

que no fue materia del presente juicio; con base en lo
siguiente:

2.GLOSARIO

Parte actora: .

Acto impugnado: A) La omisión de considerar en

el Acuerdo de Pensión por

Jubilación de 
, de fecha

veintiséis de agosto de dos mil

veinte el grado inmediato

superior y la despensa familiar

mensual en la integración de su

pensión.
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B) La omisión de inscribir al

actor en una Sistema de

Seguridad Social y ante el

Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de

Morelos.l

Autoridades

demandadas:

1. H. Ayuntamiento

Constitucional de

Zapata, Morelos,

Municipal

Emilianoà
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2. Presidente Municipal

Constitucional de Emiliano

Zapata, Morelos;

3. Secretario Municipal del H.

Ayuntamiento de Emiliano

Zapata, Morelos;

4. Coordinador de Recursos

Humanos del H. Ayuntarniento

de EmilianoZapata, Morelos;2 y

5. Oficial Mayor del H

r Actos precisados en el cuerpo de la presente sentencia

2 Denominación precisada de la autoridad demandada por auto de fecha ocho de febrero
de dos milveintitrés
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Ayuntamiento de Emiliano

Zapata, Morelos.

LJUSTIGIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.3

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del

Estado de Morelosa.

CPROCIVILEM: Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSSPEM Ley del Srsfema de Seguridad

Publica del Estado de Morelos

LSEGSOCSPEM Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de /as

Instituciones Policiales y de

Procuracion de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad

Publica.

3 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
a ldem.
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LSERCIVILEM Ley del Seruicio Civil del Estado

de Morelos.

RCARPOLEZMO Reglamento del Seruicio

Profesional de Carrera Policial

de Emiliano Zapata.

RCARRPCVAMO Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial

del Municipio de Cuernavaca

RCARRERAPOLIJIUMO Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial

para el municipio de Jiutepec,

Morelos

Tribunal:
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Tribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

3. ANTECEDENTES DEL CASO

l.- Mediante acuerdo de fecha dieciséis de enero de dos mil

veintitrés, se admitió la demanda de juicio de nulidad

promovida  , en contra de las
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autoridades demandadas; en la que señaló como actos

impugnados:

'7. ... LA tNApucnaoN y/o oMtstó¡rt on naricuto 26T DEL
REGLAMENTO DEL PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, EN EL ÇUAL
ESTABLECE QUE, AL MOMENTO CONCEDERME W PTNSO¡U
PoR JuBt+CþN, SE ME oTarc DE HABER REALIZAD) CoN EL
GRADO DE SUPER/OR INMEDIATO Y REMUNERACION
CCONOUICA QUE PERCIBE IJN PoLICin pruueao... ,

u.
pnaÁNooME MIS VALEy DE DESPENSA, TAL Y CoMo Lo
ESTABAN REALIZANDO CUANDO PRESTABA MIS SFRY/C/OS
PARA LAS AUTORIDADES DEMANDADAS ..."

III. "... LA INAPLICNCIOIU Y/O OMISION g NO /NSCRIBIRME Y A
MIS BENEFICIARIOS EN UN S/SIEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
COMO LO ES EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

IV" ....LA INAPLICACION VIO OUISION EL NO /NSCR/B/RME AL
INSTITUTI DE cnÉoTo PARA tos TRABAJADoRES AL
SERVIC|O DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE MORELOS..." (Sic)

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas, por auto de fecha ocho de febrero de dos mil

veintitrés, se les tuvo dando contestación en tiempo y forma

a la demanda instaurada en su contra. Con las contestaciones

de la demanda, se le dio vista a la parte actora por el plazo

de tres días, para que manifestara lo que a su derecho

conviniera y se le anunció su derecho de ampliar la demanda.
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3.- Por acuerdo de fecha veinte de febrero de dos mil

veintitrés, se tuvo a la parte actora desahogando la vista

descrita en el párrafo que precede.

4.- El veinte de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo

por no admitida la ampliación de demanda interpuesta por la

parte actora.

5.- Por acuerdo de fecha once de abril de dos mil

veintitrés se abrió el periodo probatorio para ambas partes y

previa certificación, mediante auto de fecha once de abril de

dos mil veintitrés, se hizo constar que solo las autoridades

demandadas ofrecieron y ratificaron sus pruebas; no así la

parte actora; sin embargo, para mejor proveer al momento de

resolve¡ se admitieron las pruebas documentales exhibidas

en autos. Por último, en ese mismo auto se señaló fecha para

la audiencia de Ley.

6. El dos de mayo de dos mil veintitrés, tuvo

verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, que no había pendiente de

resolver incidente o recurso alguno, pl'ocediendo al desahogo

de las pruebas documentales a las que se les daría el valor

probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba

pendiente por desahogar, se cerró el periodo probatorio y se

ordenó continuar con la etapa de alegatos, formulándolos

únicamente las autoridades demandadas; citándose a las

partes para oír sentencia; lo cual se hace a tenor de los
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siguientes capítulos

4. COMPETENCIA

Este Tribunal en Pleno es competente para Çonocer y resolver

el presente asunto; con fundamento en los artículos 116

fracción V de la Constitucion Política de /os Esfados lJnidos

Mexicanos, 109 bis de la constitucion Política del Estado Libre

y Soberano de Morelos, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 3 fracción lX, 4fracciôn lll, 16, 18

inciso B) fracción ll, incisos a), h) y la disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno

publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero

del dos mil dieciocho, demás relativos y aplicables de la de la

LORGTJAEMO, 105, 196 de la LSSPEM y 36 de la

LSEGSOCSPEM.

Porque el acto impugnado consiste en un juicio de

nulidad vinculado a una serie de presuntas omisiones

imputadas a las autoridades demandadas y donde el actor

actualmente pensionado, ejerció el cargo policía segundo, en

el ârea de Secretaría de Seguridad Pública Municipal del

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos.

5. PRECISION DEL ACTO IMPUGNADO

La parte actora señaló como actos impugnados en el

presente juicios, el siguiente:

5 De conformidad a la admisión de demanda de fecha diecisiete de enero de dos mil
veintidós, (foja 63 del presente asunto).
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"1. ... LA INA?UCAC/ON y/O OMtStO¡tt aet nnricuto 267 DEL
REGLAMENTO DEL PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, EN EL CUAL
ESTABLECE QUE, AL MOMENTO CONCEDERME UI PTNSION
poR JUBtLncþN, sE ME oreto DE HABER REALtzADo coN EL
GRADO DE SUPERIoR INMEDIATI Y REMIJNERAcIÓN
rcoNouICA QUE PERCIBE UN PoLICín pruurno... -

il. "... LA tvnpucncrcN y/o outstov DE No sEcU/R
pneÁNooME MIS VALE} DE DEIPEN}A, TAL Y CoMo Lo
ESTABAN REALIZANDO CUANDO PRESTABA MIS SERY/C/OS
PARA LAS AUTORIDADES DEMANDADAS ..."

III. ,'... LA INAPLIcncþN Y/o zMISIÓN rt No /NSCRIBIRME Y A
MIS BENEflC/ARIOS EN UN SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
COMO LO ES EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

IV" .... LA INAPLIcnaÓN Y/o zMISIoN et No /NSCRIBIRME AL
INSTITUTO DE cnÉoTo PARA LoS TRABAJADoRES AL
SERVIC|O DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE MORELOS..." (Sic)

Ahora bien, toda vez que la demanda debe estudiarse

en su integridad, resulta importante realizar un análisis

pormenorizado de la misma, para determinar con exactitud la

intención de la parte actora y de esta forma armonizar los

datos, los elementos que lo conforman y los anexos que se

acompañan.

Sirve de orientación a lo anterior, los siguientes criterios

jurisprudenciales, bajo el rubro y texto siguiente:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU
INTEGRIDAD.6

6 Época: Novena Época, Registro: 192097, lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis:
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl,
Abril de 2000, Materia(s): Común, Tesis: P.IJ. 4012000, Página: 32 Amparo en
revisión 546/95. José Chacalo Cohen y coags. 24 de abril de 1997. Unanimidad de
diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 1470196.
Bancomer, S.4., Grupo Fiduciario.24 de abril de 1997. Unanimidad de diez votos.
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García
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Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con
un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con
exactitud la intención del promovente y, de esta forma, armonizar los
datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y
contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia
al dictar una sentencia que contenga la fijación clara y precisa
del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo
77, fracción l, de la Ley de Amparo.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL
DEBE COMPRENDER LOS DOGUMENTOS ANEXOS.'
En virtud de que la demanda constituye un todo, su interpretación
debe ser integral, de manera que si de su contenido se advierte
que se expusieron los motivos esenciales de la causa de pedir, y

Villegas. secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión s07l96. Bernardo
Bolaños Guerra. 12 de mayo de 1998. Mayoría de diez votos; once votos en relación
con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia; Amparo en revisión 3051/97. Marco
Antonio Peña Villa y coag. 19 de octubre de 1999. unanimidad de nueve votos.
Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco
Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el
proyecto Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Velázquez Jiménez; Amparo en
revisión 1465196. Abraham Dantus solodkin y coag.21 de octubre de 1999.
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente:
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bello Sánchez; El Tribunal
Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de mazo en curso, aprobó, con
el número 4012000,la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
veintisiete de mazo de dos mil.
7 Registro digital: 178475, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena
Época; Materias(s): Civil; Tesis. XVll.2o.C.T. J/6; Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXl, Mayo de 2005, página 1265; Tipo: Jurisprudencia.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL
DÉCIMO SÉPTIMo cIRcUITo.
Amparo directo 17812002. Ernesto Rodríguez Padilla y otra. 12 de abril de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Gonzâlez Ruiz. Secretario: Rogerio
Ariel Rojas Novelo.
Amparo directo 310i2003. GMAC Mexicana, S.A. de C.V., S.F. de O.L.F., antes
denominada ABA-Motriz Financiamiento, S.A. de C.V., S.F. de O.L., Ábaco Grupo
Financiero. 29 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín
Hernández Simental. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde.
Amparo directo 50412004. Jaime Arturo Buendía Jiménez. 30 de septiembre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Murguia Munguía. Secretario: Abel Ascencio
Lopez.
Amparo directo 66/2005. Luis Manuel Romo Quevedo y otra. 18 de febrero de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Murguía Munguía. Secretario: José Julio
Rojas Vieyra.
Amparo directo 15112005. lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. 1B de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José
de Jesús Gonzâlez Ruiz. Secretario: AbelAscencio Lopez.
Nota: Por ejecutoria del 20 de junio de 2018, la Primera Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 40412017 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio
contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de
la denuncia respectiva.
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en relac¡ón con ellos se hace cita de los documentos fundatorios
de la acción así como de los relacionados con et litigio,
exhibiéndolos, debe considerarse que forman parte de la demanda
y su contenido, integrado a ella; pues estimar lo contrario implicaría
que en la demanda respectiva se tuvieran que reproducir
íntegramente todas aquellas cuestiones contenidas en esos medios
de convicción, lo cual resultaría tan complejo como innecesario, pues
para eljuzgador el estudio de la demanda no se limita al escrito
inicial, sino que comprende además el análisis de los
documentos que la acompañan, porque son parte integrante de
ella. De no ser así, se podría incurrir en rigorismos tales como eltener
que reproducir en el escrito inicial de demanda, tanto los documentos
base de la acción como los que se relacionen con el litigio.

(Lo resaltado es añadido)

Tal es el caso del anexo consistente en:

a) lmpresión parcial del Periódico Oficial 5857, de fecha

veintiséis de agosto de dos mil veinte, en el cual fue

publicado el Acuerdo de Pensión por Jubilación a favor

del C.  , a cargo del

Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata,

Morelos.s

Documental a la cual se le brinda valor probatorio

pleno, con fundamento en lo díspuesto por los artículos 388e y

49010 del CPROCIVILEM, de aplicación supletoria a la

8 Fojas 22 ala 28 de este expediente.

e lRtlCUtO 388.- Valor probatorio de los hechos notorios. Los hechos notorios no
necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados
por las partes.
10 RRTICUIO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el
enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá
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LJUSTICIAADMVAEM de conformidad con su aftículo 711; por

tratarse de un hecho notorio al ser un documento publicado en

un medio de comunicación oficial y de conocimiento público.

Con apoyo en el siguiente criterio:

HEcHos NoroRtos. coNcEpros cENERAL y JunÍolco'r.

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles
los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido
alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben
entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano
se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan ala
historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida
pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un
determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté
en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho
notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido
por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el
momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto
del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley
exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social
donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

(Lo resaltado no es origen)

exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos
de la valoración jurídica realizada y de su decisión.

rr Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarân y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.

12 Registro digital: 174899; lnstancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común;Tesis:
P.|J.7412006; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXlll
Junio de 2006, página 963; Tipo: Jurisprudencia.
Controversia constitucional2412005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.
9 de mazo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl
Manuel Mejia Gaza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 7412006, la
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos
milseis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 9ll2014,
desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de presidencia de 24 de
marzo de 2014.
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De este documento y de la narración expresada en la
demanda, se advierte que la actora demanda una serie de
prestaciones, siendo que los vales de despensa los sustenta

en el artículo 2813 de la LSEGSOCSPEM, que prevé la
despensa familiar mensual; mismo que fue invocado por el

justiciable; en esa tesitura, en la presente causa se tendrá

como actos impugnados:

A) La omisión de considerar en el Acuerdo de Pensión

por Jubilación de  , de

fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte el grado

inmediato superior y la despensa familiar mensual en la

integración de su pensión; y

B) La omisión de inscribir al actor en una Sistema de

Seguridad Social y ante el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos.

En tanto la existencia del acto impugnado al tratarse de

una omisión, se analizará en líneas posteriores en atención a

su naturaleza.

6. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las partes,

13 Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa
familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad.

.èl êits ÈË{ô s)

q¡ r¡-

¡\. '¡$

H{ Éi

q¡S

ö c")

<l
ff)- $ùc{È
ñ Êrl
Ë

13



lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37

párrafo últimola de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con

lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de

aplicación análoga y de observancia obligatoria para esta

potestad en términos de lo dispuesto en los artículos 21 5 y 217

de la Ley de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
pREVrsrAS EN EL nRrícu¡-o 73 DE LA LEy DE AMpARo.ls

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de
la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
eljuicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia
amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas causas es
la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir
su objeto o materia, pero en revisión se advierte que existe otra de
estudio preferente (inobservancia al principio de definitividad) que
daría lugar al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello,
resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo
procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él
confirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado
por el referido Juez de Distrito.

Es menester señalar que, si bien los aftículos 17

Constitucional, S numeral 1 y 25 numeral 1 de la Convencion

1a Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las
señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio
respectivo.
1s Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13.
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Americana sobre Derecho Humanos, que reconocen el

derecho de las personas a que se les administre justicia, el

derecho a ésta última y contar con un recurso sencillo y rápido,

o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en el

sentido de que las causales de improcedencia del juicio de

nulidad sean inaplicables, ni que el sobreseimiento en é1, por

sí viola esos derechos.

Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia

está condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen

las leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse

las condiciones necesarias o presupuestos procesales para

que los tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del

asunto planteado y, decidir sobre la cuestión debatida.

Por tanto, las causales de improcedencia establecidas

en la LJUSTICIAADMVAEM tienen una existencia justificada,

en la medida en que, atendiendo al objeto del juicio, a la

oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los principios

que lo regulen, reconoce la imposibilidad de examinar el fondo

del asunto, lo que no lesiona el derecho a la administración de

justicia, ni el de contar con un recurso sencillo y rápido, o

cualquier otro medio de defensa efectivo; pues la obligación

de garantizar ese recurso efectivo, no implica soslayar la

existencia y aplicación de los requisitos procesales que rigen

al medio de defensa respectivo.
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Las autoridades demandadas hicieron valer las

causales de improcedencia previstas por las fracciones lll, lX
y XVI del artículo 37 en relación con el ordinal 38 fracción ll de

la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con 12 de esa misma

norma; que a la letra disponen:

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante;

lX. Actos consentidos expresamente o por manifestaciones de
voluntad que entrañen ese consentimiento;

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna
disposición de esta Ley.

Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:

ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o
apareciese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere
esta Ley;

Artículo 12. Son partes en eljuicio, las siguientes:

l. El demandante;
ll. Los demandados. Tendrán ese carácter:
a). La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar
el acto, resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal
impugnados, o a la que se le atribuya el silencio administrativo, o en su
caso, aquellas que las sustituyan;
b). El particular a quien favorezca el acto cuya modificación o nulidad
pida la autoridad administrativa o fiscal;
lll. El tercero interesado, que puede ser cualquier persona física o
moral cuyos intereses se verían afectados por la resolución que dicte
elTribunal, y
lV. Solicitante, la persona física y ente jurídico colectivo que soliciten la

intervención del Tribunal en los casos de jurisdicción voluntaria.

Porque consideran que el acto impugnado es

inexistente, porque el actor no cumple con los requisitos de

procedencia en términos del artículo 267 del

RCARPOLEZMO, ya que actualmente cuenta con una pensión

por jubilación.
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Manifestaciones que tienen que ver con el fondo der

asunto; en consecuencia, se desestiman, con apoyo en el

siguiente criterio:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE
VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE
FoNDo DEL ASUNTo, DEBEnÁ oesesTlMARSE.T6

Las causales de improcedencia deljuicio de garantias deben ser
claras e inobjetables, de lo que se desprende que sise hace valer
una en la que se involucre una argumentación íntimamente
relacionada con elfondo del negocio, debe desestimarse.

Realizado el análisis correspondiente al presente

asunto, no se advierte alguna otra causal de improcedencia o

sobreseimiento sobre la cual este Tribunal deba

pronunciarse; procediendo al estudio de la acción principal

intentada.

7. ESTUDIO DE FONDO

7.1 Planteamiento del caso.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

8617 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio y que es dilucidar si las autoridades

demandas, han sido omisas en otorgarle el grado inmediato

16 Novena Época, Registro: 187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, Tomo:XV, Enero de2002, Materia(s):
Común, Tesis: P.lJ. 13512001, Página: 5.
17 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
il. ...
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super¡or al momento en que le fue concedido su Acuerdo de

Pensión por Jubilación e integrar los vales de despensa en su

pensión; así como inscribirlo en un Sistema de Seguridad

Social y ante el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

Así como la procedencia o improcedencia de las

pretensiones que demanda el justiciable.

En el entendido que el análisis de la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado se efectuará exclusivamente

bajo la óptica de las razones de impugnación que hizo valer el

demandante y los derechos humanos previstos por el artículo

1 de la Constitución Federal de /os Esfados Unidos

Mexicanos.

7.2 Carga probatoria

Como se advierle del acto impugnado precisado, se

acusa a las autoridades demandadas de:

A) La omisión de considerar en el Acuerdo de Pensión

por Jubilación de , de

fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte el grado

inmediato superior y la despensa familiar mensual en la

integración de su pensión; y

B) La omisión de inscribir al actor en una Sistema de

Seguridad Social y ante el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos.

18
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Lo cual implica un no hacer o abstención de las

autoridades responsables, en detrimento de los derechos del

actor, siempre que exista una norma que las conmine. Por lo

anterior, la carga de la prueba corresponde a las autoridades

demandadas, en términos del criterio que se trascribe:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACRED¡TAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE AL
Jurcro DE cARANTíns el MEDto pRoBAToRto poR EL euE sE
AcREDTTE EL HEcHo posrnvo euE DESVInrúE ut olvllslóru.'a

En los actos reclamados de naturaleza positiva, esto es, los que
implican un hacer de la autoridad, la carga de la prueba respecto de
su existencia cierta y actual recae en la parte quejosa, ya que es ella
quien afirma el perjuicio que le irrogan los mismos. En cambio, cuando
los actos reclamados son de naturaleza omisiva, esto es, implican
un no hacer o abstención de las autoridades responsables, en
perjuicio de los derechos fundamentales de la parte quejosa, su
acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos algún medio
probatorio del que se advierta el hecho positivo que la desvirtúe, esto
es, la carga de la prueba se revierte a las contrapartes del
quejoso, a efecto de que demuestren que las autoridades
responsables no incurrieron en las omisiones que se les
atribuyen.

7.3 Pruebas

Únicamente a las autoridades demandadas se les

tuvo por ofrecidas y ratificadas sus pruebas, mientras que, a

la parte actora se le declaró precluido su derecho para hacerlo;

sin embargo, êh términos del artículo 531e de la

18 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 360/2010. Susana Castellanos Sánchez. 24 de febrero de 2011.
Unanimidad de votos. Ponente: Victor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Salvador
Andrés Gonzâlez Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXXlll, abril de 2011 Materia(s): Común. Tesis:
l.3o.C.'110 K. Página: 1195.
1e Artículo 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que
estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las
partes a fin de que puedan intervenir si asíconviene a sus intereses; asimismo, podrán
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LJUSTICIAADMVAEM, para la mejor decisión del asunto se

analizarân las documentales que fueron exhibidas en autos.

7.3.1 Pruebas de las autoridades demandadas:

1. La Documental. - Consistente en copia certificada

del Contrato de Prestación de Servicios, que se tiene

con la clínica particular, "Mega Salud".2o

2. La Documental. - Consistente en copia certificada

del oficio número O.M/1381912020 de fecha veintiocho

de septiembre de dos mil veinte, signado a la Directora

de Salud del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos.2l

3. La Documental.- Consistente en copia certificada

de la promoción de fecha veintisiete de octubre de dos

mil veintidós, suscrita por el Presidente Municipal de

Emiliano Zapata, Morelos, donde refiere dar

cumplimiento a la condena derivada del expediente

TJA/1a.S/09/2021 .22

4. La lnstrumental de Actuaciones. - Consistente

en todas y cada una de las actuaciones que se realicen

en el expediente en todo lo que beneficie a los intereses

de las autoridades.

decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria,
siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren prueba.

20 Fojas 178 a la 190 del presente expediente
21 Fojas 192 de este asunto.
22 Fojas 195 a la 201 de esta contienda.

20



T]A
TRIBUNAI DE JUfiCIA ADMINISIRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"SERA/003 t2023

5. La Presuncional en su doble aspecto, Legal y

Humana.- Consistente en todo lo que beneficie a los

intereses de las autoridades.

Probanzas a las cuales se les confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 437 primer

pârrafo23 del CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAEM en base a su artículo 72a, por tratarse

de copias certificadas emitidas por autoridad facultada para tal

efecto

7.3.2 Pruebas para mejor proveer:

1. La Documental. - Consistente en impresión de

Comprobante Fiscal Digital por lnternet a nombre de

 , del periodo de dieciséis

de diciembre de dos mil veintidós al treinta y uno de

diciembre de dos mil veintidós.2s

23 ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este
carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por
funcionarios que tengan derecho a certificar.

2a Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.

25 Fojas '18
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2. La Documental. - Consistente en impresión de las

páginas 01, 02, 34 y 35 del Periódico Oficial "Tierra y

Libertad", número 5857, de fecha veintiséis de agosto

de dos mil veinte.26

3. La Documental. - Consistente en original de

constancia laboral a nombre de  

, de fecha veintiuno de enero de dos mil

diecinueve.2T

4. La Documental. - Consistente en impresión de

Comprobante Fiscal Digital por lnternet a nombre de

 , del periodo de primero

de diciembre de dos mil diecisiete al quince de

diciembre de dos mil diecisiete.

5. La Documental. - Consistente en impresión de

Comprobante Fiscal Digital por lnternet a nombre de

  del periodo de dieciséis

de junio de dos mil dieciocho al treinta y uno de julio de

dos mil dieciocho.

6. La Documental. - Consistente en impresión de

Comprobante Fiscal Digital por lnternet a nombre de

 , del periodo de primero

de abril de dos mil diecinueve al quince de abril de dos

mil diecinueve.

26 Fojas 19 a la 22
27 Fojas23
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7. La Documental. - Consistente en impresión de

Comprobante Fiscal Digital por lnternet a nombre de

 , del periodo de primero

de septiembre de dos mil diecinueve al quince de

septiembre de dos mil diecinueve.

8. La Documental. - Consistente en impresión de

Comprobante Fiscal Digital por lnternet a nombre de

 , del periodo de dieciséis

de julio de dos mil veinte al treinta y uno de julio de dos

mil veinte.

9. La Documental. - Consistente en copias simples

de la resolución de fecha veintidós de septiembre de

dos mil veintiuno, relativo al expediente

TJA/3aSn4012019, emitida por el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

10. La Documental. - Consistente en copias simples

de la resolución de fecha nueve de diciembre de dos mil

veintidós, relativo al expediente TJA/3aS/13912019,

emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

11. La Documental. - Consistente en ocho legajos de

copias certificadas, constante de una foja cada uno,

mismas que comprenden diversos Comprobantes

Fiscales Digitales por lnternet a nombre de 
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, los cuales comprenden los periodos

siguientes:

Del primero al quince de enero de dos mil veintitrés.

. Del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos

mil veintidós.

. Del primero al quince de diciembre del dos mil

veintidós.

. Del primero al nueve de diciembre del dos mil

veintidós.

Del dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil

veinte.

Del primero al quince de agosto de dos mil veinte

a

a

a

. Del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil

veinte.

Del primero al quince de julio de dos mil veinte

12. La Documental. - Consistente en copia simple de

cedula de notificación personal de fecha trece de

octubre de dos mil veintidós, derivada del expediente

TJA/145t08t2021.

HEcHos NoroRros. coNcEpros cENERAL y ¡uniolco

Documentales que han sido del conocimiento de las

partes, al obrar en autos, sin que se haya realizado objeción
24
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alguna al respecto, por lo tanto, se les brida pleno valor

probatorio, de conformidad con los artículos 5928 y 602e de la

LJUSTICIAADMVAEM; y en lo dispuesto por el aftículo 38830;

437 primer párrafo3l , 490 yt 49133 del CpROclVlLEM,

28 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

2e Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la
impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:
L Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista aloferente del documento impugnado, para
que dentro del término de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda;
al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas que se
relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica
y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.

30 lRtlCUtO 388.- Valor probatorio de los hechos notorios. Los hechos notorios no
necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados
por las partes.

31 Antes impreso
32 eRtlCUtO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el
enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos
de la valoración jurídica realizada y de su decisión.

33 ART¡CULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
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aplicable supletoriamente a la ley antes mencionada de

conformidad a su numeralT3a; portratarse de un hecho notorio

al ser un documento publicado en un medio de comunicación

oficial y de conocimiento público esto último respecto a la

marcada con el número 2. Con apoyo en el siguiente criterio

antes transcrito.

HEcHos NoroRtos. coNcEpros cENERAL y ¡uRíotco

7.4 Razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se

encuentran visibles de las fojas seis a la quince del asunto que

se resuelve, los cuales se tienen aquí como íntegramente

reproducidos como si a la letra se insertasen; sin que esto

cause perjuicio o afecte a la defensa de la justiciable, pues el

hecho de no transcribirlas en el presente fallo no significa que

este Tribunal esté imposibilitado para el estudio de las

mismas, cuestión que no implica violación a precepto alguno

de la pafte actora, lo cual tiene sustento en la siguiente

jurisprudencia:

coNcEpros DE vlolec¡óN. EL JUEZ t¡o esrÁ oBLlcADo A
TRANSCRIBIRLOS. 35

El hecho de que elJuez Federal no transcriba en su fallo los conceptos
de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que establezcala obligación de llevar a cabo
tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para

indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en
ellos se funde.

3a Antes referenciado.
35 sEcu¡¡Do TRtBUNAL coLEcrADo DEL sEXTo crRcurro. JURTSPRUDENCTA de ra Novena Época.
lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de 1998. Tesis: Vl.2o. J1129. Página: 599.
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recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la misma.

Agravios que sustancialmente señalan:

1. Que las autoridades demandadas violan su

derecho de seguridad social y derechos adquiridos por no

acatar lo establecido en el artÍculo 267 del RCARPOLEZMO,

ya que solo existe una condición para que al momento de

pensionarse pudiera obtener le grado inmediato y es haber

laborado seis años con el mismo grado jerárquico, antes de

pensionarse y además de que las autoridades demandadas

cuentan con todo su expediente personal y son los

encargados de concederle ese derecho.

2. Le causa perjuicio que las autoridades

demandadas sean omisas en pagarle la prestación de vales

de despensa, ya que dejan de aplicar lo establecido en el

artículo 28 de la LSEGSOCSPEM, por lo que se debe

condenar a su pago de manera retroactiva y hasta la

sentencia; acreditándose su procedencia con la sentencia

emitida en el expediente TJA/I a510812021.

3. Se vulnera su derecho a la salud y la de sus

beneficiarios, contemplado por el artículo 4 Constitucional, al

haberse omitido inscribirlo ante una Institución de Seguridad

Social como lo es el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el

lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado; por lo que se le debe condenar a las
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autoridades demandadas y se enteren las cuotas obrero

patronales respectivas.

4. Es procedente su inscripción ante el lnstituto de

crédito de los Trabajadores al servicio del Gobierno del

Estado al estar establecido en la LSEGSOCSPEM,

Solicitando se realice una interpretación acorde a los

preceptos, principios y derechos señalados en las diversas

normas, en la carta Magna, Tratados lnternacionales al ser un

pensionado adulto mayor, merecedor de la protección

especial al formar parte de un grupo vulnerable.

7.5 Contestación de las autoridades

1. Como se advierte de la contestación de demanda de

las autoridades demandadas, prácticamente sostienen que,

es improcedente el grado inmediato superior porque el actor

no se encuentra en la hipótesis del artículo 267 del

RCARPOLEZMO.

2. Respecto a los vales de despensa alegan que, se ha

rebasado el término para su reclamación que impone el

artículo 200 de la LSSPEM; al no haber hecho su reclamo

dentro de los noventa días naturales; por tanto, se encuentra

prescrito.

3. Respecto al Sistema de Seguridad Social e lnstituto

de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado, son improcedentes en virtud de que no se celebró

convenio con el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el
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lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, siendo este un requisito esencial, ya

que el aludido convenio debió de haberse celebrado con fecha

anterior a que fue pensionado. Además, que al demandante

nunca se le realizó descuento o deducción para el pago de

cuotas. Por ello se le otorgó la prestación de seguridad social

a través del servicio de salud de primero y segundo nivel, para

que los elementos policiales como sus beneficiarios se le
prestara este servicio a través de la Dirección de Salud

Municipal y la Clínica particular contratada para ese efecto;

además de gozar con un sistema de pensiones de acuerdo a

la LSERCIVILEM y opone la excepción de prescripción que

prevé el articulo 200 de la LSSPEM; al no haber hecho su

reclamo dentro de los 90 días naturales; por tanto, se

encuentra prescrito.

7.6 Análisis de Ia contienda

Como se aprecia de la presente, las autoridades

demandadas rechazaron el derecho de la actora a las

reclamaciones que efectúa.

7.6.1 Grado inmediato superior

El artículo que invoca el actor para este reclamo es el

267 del RCARPOLEZMO; mismo que a la letra reza'.

Artículo 267' En el caso de que un policía acumule seis años de
servicio en el grado tope, tendrá derecho a recibir exclusivamente la
remuneración correspondiente al grado jerárquico inmediato superior.
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En el caso de que acumule otros seis años de servicio en el mismo
grado, no tendrá derecho a una remuneración mayor que la asignada
al grado inmediato superior dentro del tabulador de puestos.

Precepto legal que resulta inaplicable para los efectos

que pretende el actor, porque de su lectura no se desprende

que se refiera al derecho de elemento policial de acceder al

grado inmediato superior para los efectos pensionatorios; sino

que estando en funciones lleguen al grado tope del grupo del

área operativa al que pertenezca y habiendo cumplido seis

años, adquieren el derecho de que se les asigne

exclusivamente la remuneración económica del grado

inmediato superior.

Sin que de la lectura total del RCARPOLEZMO, se

aprecie que tenga considerado el beneficio que reclama el

actor.

Ahora bien, los reglamentos como el del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos y de Jiutepec, Morelos sí contemplan

dicha hipótesis, respectivamente al siguiente tenor:

Artícufo 211.- El personal que al momento de sujubilación haya
cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para gfectos de
retiro. le será otorqada la inmediata superior. Esta categoría
jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá
la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-
integrante, percibiendo laremuneración que le corresponda de acuerdo
a su nuevo grado jerárquico.

Artículo 295.- El personal que al momento de su Jubilación haya
cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de
retirg. le será otgrqada la inFediqt3 supefigr. Esta categoría
jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá
la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-
integrante, percibiendo la remuneración que le corresponda de
acuerdo a su nuevo grado jerárquico.
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Este Tribunal cumpliendo con su obligación de

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos

humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, acorde con el

artículo 136 de la Constitucion Federal,737,23 numeral 238 de

la Declaracion Internacional de los Derechos Humanos; 33e del

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre

Derechos Humanos en materia de derechos económicos,

36 Artículo'1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea parte, asícomo de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las
condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género,
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades
de las personas.
37 Artículo 7 Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda
discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocaciÓn a tal
discriminación.
38 Artículo 23

2.1oda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo
igual.

3e ArtÍculo 3 Obligación de no discriminación Los Estados Partes en el presente
Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se
enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religiÓn,
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
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sociales y culturales "Protocolo de San Sa/va dor"; 140, 2441 de

la convencion Americana sobre Derechos Humanos "Pacto

de San José de Cosfa Rica" que rechazan los actos

discriminatorios; razona que, si los normas reglamentarias

antes trascritas prevén un beneficio a favor de sus elementos

policiales al momento obtener su jubilación y estimando que,

a estos se les debe considerar entre los grupos vulnerables,

ya que por regla general son adultos mayores, que se

encuentran imposibilitados física y económicamente para

atender sus necesidades básicas, se considera procedente

ampliar el derecho de que los elementos policiales que ar

momento de su jubilación hayan cumplido cinco años en la
jerarquía que ostentan, se les otorgue la inmediata superior;

para todos aquellos aún y cuando su regulación no lo prevea;

evitando con ello se vulnere su derecho a la no discriminación,

principio tutelado por los dispositivos antes citados.

Establecido lo anterior, se arriba a la conclusión de que

la razon de impugnación hecha valer por el actor es fundada.

En efecto, de la lectura de los artículos 211 del

RCARRPCVAMO y 295 del RCARRERAPOLIJIUMO, antes

impresos, se desprende que los elementos que al momento de

su jubilación hayan cumplido cinco años en la jerarquía que

co nRTíCULO 1.- Obligación de Respetar los Derechos 1. Los Estados Partes en esta
Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella
y a garanlizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que este sujeta a su
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
+t nRlÍCULO 24.- lgualdad ante la Ley Todas las personas son iguales ante la ley. En
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.
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ostentan, para efectos de retiro le será otorgada la inmediata

superior, únicamente para dos objetivos:

a) Del retiro mismo; y,

b) Para el cálculo del beneficio económico

correspondiente.

Es claro, que la intención esos preceptos, es la de

otorgar al elemento policial, un beneficio adicional con el fin de

resarcir su retiro, para que éste no sea precario; pero de

manera clara y puntual se estatuye que es únicamente para

este propósito y así lograr que obtenga una mayor ayuda que

de calcularse con el salario del puesto que efectivamente

venía desempeñando. Lo cual guarda congruencia con el

primer párrafo del artículo 84a2 de la Ley General delsisfema

Nacional de Seguridad Publica, que tutela la garantía de un

retiro digno parâ los elementos policiales.

Por tanto, mientras los dispositivos no contengan un

mandato expreso para extender los alcances de la norma para

otros fines distintos al beneficio económico, aqué!la

únicamente debe entenderse dirigida para realizar el cálculo

respectivo de la pensión correspondiente.

a2 Artículo 84.- La remuneración de los integrantes de las lnstituciones Policiales será
acorde con la calidad y riesgo de las funciones en sus rangos y puestos respectivos, así
como en las misiones que cumplan, las cuales no podrán ser disminuidas durante el
ejercicio de su encargo y deberán garantizar un sistema de retiro digno.
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, del

ABASESPENSIONES, la pensión por jubilación es aquella

que se otorga a los servidores públicos que hayan prestado

sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estad o ylo

de los Municipios, para los efectos de disfrutar esta prestación,

la antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. Sin

que se requiera una edad determinada.

Entonces, sí el servidor público se coloca en situación

de jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y

obligaciones que fija la Ley, entre ellos, la pensión

respectiva conforme al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio económico de los artículos

antes citados, únicamente se buscó el mejoramiento del nivel

económico en el que se encontrarían los elementos de

seguridad pública en retiro, mas no pretendió conceder

beneficios adicionales propios a tal situación. Es decir, el

objetivo del citado ordenamiento es otorgar un beneficio

económico a los miembros de la corporación policiaca, no un

ascenso

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al

momento de la jubilación, en modo alguno implica que incida

en la jerarquía policial, pues para ello se requiere cumplir con

los requisitos legales contenidos en los capítulos

denominados "De la promoción".

Es por esta razón, que de conformidad con los artículos

211 del RCARRPCVAMO y 295 del RCARRERAPOLIJIUMO,
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el grado inmediato se debe reconocer en el acuerdo

pensionatorio correspondiente, por la autoridad competente,

que es en este caso el Ayuntamiento de Emiliano Zapata,

Morelos.

lnclusive de la interpretación sistemática y armónica de

los artículos 210 y 21 1 del RCARRPCVAMO y 294 y 295 det

RCARRERAPOLIJIUMO, y conforme al principio pro

personae, se colige que no debe exigirse al elemento policiaco

que solicite el otorgamiento de la jerarquía inmediata superior

para efectos de su retiro del servicio, pues si quien se

considera con derecho a que le sea otorgada una jubilación o

pensión cumplió con el requisito establecido en el primero de

los preceptos mencionados, por lo que, de conformidad con el

segundo de los señalados será obligación de la autoridad

municipal analizar oficiosamente si cumplió cinco años en

el grado que ostenta para obtener la categoría inmediata

superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos

necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.

Obedece a que la promoción de los elementos de

seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan

ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor

jerarquía y remuneración, sobre la base de subniveles de

formación, actualizacion, especializacion y alta dirección, af

resultado de los exámenes específicos de este procedimiento

y a la antigüedad, en competencia con los demás miembros

de la Secretaria, que reúna los requisitos del puesto, con
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fundamento a lo cual la superioridad otorga a los policías, la

categoría, jerarquía o grado inmediato superior al que tengan,

dentro del orden jerárquico previsto. Sin embargo, estos

requisitos resultan inaplicables a los elementos en estado de

jubilación, pues los preceptos 211 del RCARRPCVAMO y 295

del RCARRERAPOLIJIUMO, únicamente requieren que el

elemento al momento de jubilarse cuente con cinco años en el

nivel jerárquico para que se le otorgue el siguiente con el solo

fin de mejorar su ingreso pensionatorio; pues aquellos

requisitos son aplicables a los elementos activos que acceden

a un ascenso no solo con beneficios económicos, sino que

implica todos los derechos, obligaciones y reconocimiento que

la cadena jerárquica operativa conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se

refiere los artículos de mérito, se actualiza por ministerio de

Ley, a favor del elemento en estado de jubilación por el solo

hecho de contar con cinco años en un nivel jerárquico;

consecuentemente, la autoridad competente para su

otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento correspondiente,

quien deberá establecerlo únicamente para los efectos

económicos de la pensión en el acuerdo que emita

concediéndola.

En apoyo se cita el siguiente criterio federal

pou¡cíns. AL sER EL MUNtctPto DE cUERNAVAcA, MoRELos
QUIEN CUENTA CONLOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI
pRocEDE oToRGARLES LA ¡eneRouÍe INMEDIATA
SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR
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JUBILACIÓN O PENSIÓN, NO DEBE EXIGÍRSELES QUE LA
SOLICITEN.43

De una interpretación sistemática y armónica de losartículos 21A y 211
del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro
personae, se colige que no debe exigirse al elemento policiaco que
solicite el otorgamiento de la jerarquía inmediata superior para
efectos desu retiro del servicio, pues si quien se considera con
derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión cumplió con el
requisito establecido en el primero de los preceptos mencionados, de
solicitarla
por escrito, de conformidad con el segundo de los señalados es
obligación de la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió
cinco años en elgrado que ostenta para obtener la categoría inmediata
superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos necesarios para
determinar la procedencia de este beneficio.

En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido en

denominado cap¡tulo nominado "De la promoción"

RCARPOLEZMO; está condicionado a una serie de requisitos

que deben cumplir los elementos activos que pretendan

ascender en la escala jerárquica, pues no solo conlleva un

beneficio económico, sino con el cúmulo de obligaciones que

implica la cadena de mando y operatividad, que constriñe a la

corporación para cerciorarse de las aptitudes de los elementos

aspirantes al ascenso.

Consecuentemente, las razones de impugnación son

fundadas, más si se toma en cuenta que, el actor prestó sus

servicios desde el veintidós de enero de mil novec¡entos

noventa y ocho hasta la fecha de su jubilación, con el cargo

de policía segundo para la Secretaría de Seguridad Pública

a3 Registro digital: 2022169. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: XVlll.1o.P.A.4 A (10a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicialde la Federación. Libro 79, Octubre de2020, Tomo lll, página1853.
Tipo:Aislada.
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Municipal de EmilianoZapata, Morelos; rebasando por mucho

los cinco años que la norma impone.

En el entendido que como se expuso los artículos 21144

del RCARRPCVAMO y 295 del RCARRERAPOLIJIUMO, en

relación con el 2345 del ABASESPENSIONES, disponen que

el beneficio económico que conlleva el grado inmediato es

para el solo efecto de la cuantificación de la pensión, que

opera por ministerio de ley y se debe otorgar en el momento

de determinar la procedencia de dicho beneficio a favor del

elemento de seguridad pública por la autoridad competente,

es decir, el Ayuntamiento correspondiente, quien para tal

objetivo tiene a la vista las constancias de antigüedad que le

permitirán pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia

del grado inmediato.

En las relatadas circunstancias, es concluyente que si

el acuerdo administrativo de que se trata, constituye un acto

de autoridad que define unilateralmente la situación de

jubilación de los elementos de seguridad pública, resulta

necesario que en él se fije con claridad el grado que servirá de

base para otorgar y calcular los derechos propios de la

jubilación, a efecto de cumplircon el principio de legalidad

reconocido en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitucion

aa Artículo 211 .- El personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años
en lajerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata
superior. Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se
le tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-
integrante, percibiendo laremuneración que le corresponda de acuerdo a su nuevo
grado jerárquico.
as Artículo 23.- Le corresponde a los Ayuntamientos, la expedición de los Acuerdos
Pensionatorios que emita el Cabildo respecto de los Servidores Públicos alservicio del
propioMun icipio.
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Federaly evitar que exista incertidumbre en el goce y ejercicio

de los derechos a que se accede con la jubilación.

En tanto, respecto a que se le conceda la remuneración

económica que corresponde al que percibe el policía primero,

a partir del otorgamiento del Acuerdo Pensionatorio; las

demandadas opusieron la prescripción, misma que resulta

procedente en los siguientes términos:

La reclamación de que se le otorgara el grado

inmediato, equivale a un incremento o diferencia en la pensión

otorgada el cual es imprescriptible. En esa misma tesitura, es

aplicable el siguiente criterio del cual emana lo anteriormente

expuesto; pero que también dispone que sí prescriben los

montos vencidos de dichas diferencias, los cuales

corresponden a cantidades generadas en un momento

determinado y no cobradas cuando fueron exigibles, por lo que

la acción para demandar el pago de las diferencias vencidas

sí está sujeta a la prescripción, contada a partir de que éstas

fueron exigibles, en términos de la legislación respectiva, lo

cual es motivo de estudio en líneas posteriores; criterio que se

lee:

pENS¡oNES y JUBrLAcroNEs. m acc¡óN pARA DEMANDAR EL
pAco DE sus DTFERENcTAS vENc¡DAs EsrÁ su¡ern A LA
PRESCRIPGIÓN.¿6

a6 Registro digital: 2014016. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s):
Constitucional, Laboral. Tesis: 2a.lJ. 2312017 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación. Libro 40, matzo de 2017, Tomo ll, página 1274. lipo:
Jurisprudencia.
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en
relación con las jubilaciones y pensiones, ha sostenido que es
imprescriptible el derecho a reclamar sus incrementos y las diferencias
que resulten de éstos; no obstante, tal imprescriptibilidad excluye a los
montos vencidos de dichas diferencias, los cuales corresponden a
cantidades generadas en un momento determinado y no cobradas
cuando fueron exigibles, por lo que la acción para demandar el pago
de las diferencias vencidas sí está sujeta a la prescripción, contada a
partir de que éstas fueron exigibles, en términos de la legislación
respectiva.

Esta autoridad estima que es fundada la excepción de

prescripción que hicieron valer las responsables, pues el

derecho a reclamar el pago de las diferencias vencidas sí está

sujeta a la prescripción, la cual consiste en la fijación de un

término de extinción de las obligaciones o como el modo de

extinguirse un derecho como consecuencia de su falta de

ejercicio durante el tiempo establecido por la ley y que en caso

específico tiene apoyo en el criterio jurisprudencial antes

citado.

El fundamento de la institución de la prescripción se

encuentra en la necesidad de dar seguridad jurídica a las

relaciones entre las partes procesales como consecuencia de

su no actuación en relación con los derechos que la ley les

concede, evitando la incertidumbre y la prolongación en el

tiempo de manera indefinida de la posibilidad de que se exija

su cumplimiento y tiene sustento constitucional en lo previsto

en el artículo 17 dela Constitucion Federal, que señala:

Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni
ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán
expeditos para impartirla en los plazos v términos que fiien las
!.@, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia,
prohibidas las costas judiciales. ...
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Este derecho fundamental de acceso a la justicia es un

derecho del gobernado frente al poder público para que se le

administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyes

y es correlativo de una obligación: la sujeción del gobernado al

cumplimiento de los requisitos que exijan las leyes procesales,

toda vez que la actividad jurisdiccional implica no sólo el

quehacer de un órgano del Estado, sino también la obligación

que tienen los gobernados de manifestar su voluntad de

reclamar el derecho sustantivo dentro de los plazos que la ley

les concede.

En esta línea de pensamiento, se tiene que bajo el

término prescripción se recogen dos instituciones

esencialmente distintas entre sí: la prescripción adquisitiva y la

orescrioción extintiva. Por ser la que al caso interesa,

únicamente se harâ alusión a la segunda de las figuras citadas

La prescripción extintiva provoca la desaparición de un

derecho real, de crédito o de una acción, y se basa en un dato

puramente negativo como es el no ejercicio de su derecho por

el titular del mismo.

Dicho de otro modo, este tipo de prescripción es una

manera de extinguirse, los derechos y las acciones por el mero

hecho de no reclamarlos durante el plazo fijado por la ley.

En el caso que nos ocupa, la figura de la prescripción

se encuentra contenida precisamente en el artículo 104 de la

LSERCIVILEM, mismo que establece lo siguiente:
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Artículo 104.- Las acciones de trabajo que surjan de esta Ley
prescribirán en un año, con excepción de los casos previstos en los
artículos siguientes.

Precepto legal aplicable en términos del artículo decimo

primero4T transitorio de la LSEGSOCSPEM.

Dicho de otro modo, al ser la prescripción a que se

refiere el artículo 104 de la LSERCIVILEM de naturaleza

extintiva, ello implica que el contenido de dicho numeral se

traduce únicamente en la regulación del plazo que deberá

transcurrir para que el gobernado encuentre desvanecido su

derecho a reclamar las acciones que deriven de dicho

ordenamiento legal, aplicable al caso al tratarse de un jubilado.

Por lo tanto, si bien es ciedo que el actor tiene derecho

a recibir el pago de las diferencias de su pensión al otorgarle

el grado inmediato, es procedente condenar al pago sólo de

aquel que aún no se encuentren prescritas; así que, si el actor

lo reclamó en su escrito inicial de demanda, el cual fue

presentado el día nueve de enero de dos mil veintitrés, un

año atrás, nos lleva al ocho de enero de dos mil veintidós,

por lo que, los pagos que no se encuentran prescritos, son los

correspondientes a partir del ocho de enero de dos mil

veintidós v las posteriores a la presentación de la demanda

Cabe destacar que de autos no se desprende cual es

la percepción del grado inmediato que debe otorgarse al actor;

a7 OÉClUtO PRIMERO. Para todo lo no contemplado en la presente Ley en materia de
pensiones, se estará en la observación supletoria de la Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos.
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por tanto, tocante a ello quedara sujeto del procedimiento de

ejecución.

7 .6.2 Despensa Familiar

El actor reclama la omisión de integrar los vales de

despensa a su pensión por jubilación.

La autoridades demandadas adujeron que era

improcedente oponiendo la excepción de prescripción.

Sobre este tópico resultan aplicables los razonamientos

y criterios antes vertidos cuando se analizó el grado inmediato,

respecto a que la reclamación de que se le integre la despensa

familiar, equivale a un incremento o diferencia en la pensión

otorgada el cual es imprescriptible, pero que también se

expresa que sí prescriben los montos vencidos de dichas

diferencias, los cuales corresponden a cantidades generadas

en un momento determinado y no cobradas cuando fueron

exigibles, por lo que la acción para demandar el pago de las

diferencias vencidas sí está sujeta a la prescripción, contada

a partir de que éstas fueron exigibles, êh términos de la

legislación respectiva, siendo aplicable el aftículo 104 de la

LSERCIVILEM, por las razones vertidas también

previamente.

En la inteligencia que, si bien de las pruebas

consistentes en Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet

a nombre de  , descritas en el
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capítulo respectivo no se colige que cuando estaba en

funciones percibiera ese concepto; también obra en autos la

prueba consistente en:

3. La Documental. - Consistente en copia certificada

de la promoción de fecha veintisiete de octubre de dos

mil veintidós, suscrita por el Presidente Municipal de

Emiliano Zapata, Morelos, donde refiere dar

cumplimiento a la condena derivada del expediente

TJA/1a.S/09/2021 .48

Misma que vinculada a la consistente en:

Copia simple de la cédula de notificación del trece de

octubre de dos mil veintidós, del acuerdo de fecha

quince de agosto de ese mismo año, del expediente

TJA/1a.S/09/2021 .4s

Y considerando que se trata de una sentencia emitida

por el Pleno de este Tribunal, se le otorga valor probatorio

pleno como heoho notorio en términos de la parle última del

artículo 5350 de la LJUSTICIAADMVAEM.

Se concluye que, existe una condena a favor del actor

por concepto de "Despensa Familiar", del seis de septiembre

aB Fojas 195 a la 201 de esta contienda.

ae Fojas 193

50 Artículo 53. Las salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que
estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las
partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo, podrán
decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria,
siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren prueba.
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del dos mil al veintisiete de agosto de dos mil veinte, por la

cantidad de     

   por tanto, existe un

reconocimiento judicial de la percepción del actor de esa

prestación cuando estuvo en funciones.

Retomando, si bien es cierto que el actor tiene derecho

a recibir la despensa familiar en su jubilación, es procedente

condenar al pago sólo de aquellas que aún no se encuentren

prescritas; así que, si el actor lo reclamó en su escrito inicial de

demanda, el cual fue presentado el día nueve de enero de

dos mil veintitrés, un año atrás, nos lleva al ocho de enero

de dos mil veintidós, por lo que, los pagos que no se

encuentran prescritos, son los correspondientes a partir del

ocho de enero de dos mil veintidós v las oosteriores a la

oresentación de la demanda.

7.6.3 Seguridad Social e lnstituto de Crédito

En este rubro la parte actora reclama la omisión de

inscribirlo en una Sistema de Seguridad Social; como lo es e[

lnstituto Mexicano del Seguro Social y el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

de Morelos en términos del añículo 4 fracción I de la

LSEGSOCSPEM.

Este reclamo deviene en improcedente por lo siguiente:
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De conformidad al artículo 2451 segundo párrafo de la

LSEGSOCSPEM, señala que, las pensiones se integrarán por

el salario, las prestaciones, las asignaciones y la

compensación de fin de año o aguinaldo; derivando de este

texto se comprende que, el elemento al jubilarse gozará de

todo el cúmulo de prestaciones que tenía cuando estaba en

funciones.

En el presente asunto, de la defensa de las autoridades

demandadas se aprecia el actor y sus beneficiarios disfrutaron

del servicio de salud de primero y segundo nivel, a través de

la Dirección de Salud Municipal y la Clínica particular

contratada para ese efecto; lo cual se acredita con las

siguientes pruebas:

1. La Documental. - Consistente en copia certificada

del Contrato de Prestación de Servicios, que se tiene

con la clínica particular, "Mega Salud".s2

2. La Documental. - Consistente en copia certificada

del oficio número O.M/1381912020 de fecha veintiocho

de septierhbre de dos mil veinte, signado a la Directora

de Salud del Municipio de EmilianoZapata, Morelos.s3

En esa tesitura, lo procedente es que, el actor en su

calidad de jubilado, siga gozando de esa prestación en las

51 Artículo 24....
Las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, las asignaciones y la

compensación de fin de año o aguinaldo.

52 Fojas 178 a la 190 del presente expediente.

s3 Fojas 192 de este asunto.
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condiciones que se le venía brindado; tal y como se determinó

en la sentencia dictada en el expediente TJA/1a.s10812021;

misma que a la fecha ha causado ejecutoria y en donde se

especificó:

"B) Otorgarle al actor y sus beneficiarios el seruicios médico a través
de la clínica particular con la que el Municipio tenga convenio"

ldéntica situación concurre con el reclamo relativo a su

inscripción al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado; porque como se visualiza

cuando estuvo activo, no fue afiliado a ese organismo.

7.6.4 Marco normativo

Como se razonó previamente, para que se configure la

omisión de las autoridades, es necesario exista la regulación

que prevea la competencia de éstas de atender o
cumplimentar en este caso los reclamos del actor. A

continuación, se evidencia el marco legal que vinculan a las

autoridades a dar cumplimiento a las pretensiones de la parte

actora:

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos

Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de
sus respectivos Municipios; por lo cual están facultados para:

Vll.- Aprobar el Presupuesto de Egresos, del Municipio, con base en
los ingresos disponibles, mismo que contendrâ la información que
refiere el artículo 20 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público del Estado de Morelos.
lndistintamente, dicho Presupuesto además de contemplar los
recursos financieros para el pago de la plantilla de personal autorizada,
y de la nómina de pensionistas, deberá integrar un estimado de los
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trabajadores y de elementos de seguridad pública, por pensionarse en
el respectivo año fiscal.

LXIV.- Otorgar mediante acuerdo de la mayoría del Ayuntamiento, los
beneficios de la seguridad social de sus trabajadores, y de los
elementos de Seguridad Pública en lo referente a pensiones por
Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada, lnvalidez, así como a los
beneficiarios del servidor público por muerte, establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones
de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales del Sistema Estatal
de Seguridad Pública.
LXV.- Expedir a los trabajadores, a los elementos de seguridad pública
o a los beneficiarios de ambos, copia certificada delAcuerdo mediante
el cual el Ayuntamiento aprueba y otorga el beneficio de la pensión o
jubilación demandada, asimismo, efectuar la autorizaçión y registro de
dicho documento.
LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de
seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridad
pública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente
deberán cumplir con los procedimientos legales descritos en la

normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de treinta
días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida
y convalidada la documentación requerida para su tramitación,
resuelvan y emitan los correspondientes açuerdos de pensión. Para tal
fin, los Ayuntamientos deberán contar con los recursos humanos,
técnicos, procedimentales y administrativos necesarios.
La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios de la
seguridad s9cial, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo a
los principios de transparencia y eficacia administrativa.

ArtíCulo *41.- El Presidente Municipal es el representante político,
jurídico y administrativo del Ayuntamiento; deberá residir en la
cabecera municipal durante el lapso de su período constitucional y,

como órgano ejecutor de las determinaciones delAyuntamiento, tiene
las siguientes facultades y obligaciones:

XXXIV.- Cunrplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el

otorgamiento de los beneficios de seguridad social a los trabajadores
municipales, a los elementos de seguridad pública o a los deudos de

ambos, respecto de pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad

Avanzada, lnvalidez y muerte, conforme lo establece la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.

xxxv.- En ejercicio de sus atribuciones y mediante el área de
Recursos tlumanos del Ayuntamiento, elaborar los Padrones de

Servidores Fúblicos Municipales, a saber:
1).- De trabajadores, y de elementos de seguridad pública en activo;

2).- De extrabajadores, y de ex elementos de seguridad pública;
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3).- De pensionados; y
4).- De beneficiaros, por concepto de muerte del trabajador o
pensionista.
Asimismo, con base en los artículos 55, de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos; y 14,de la Ley de Prestaciones de Seguridad
social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, mediante el área que para los
efectos determine, efectuar los actos de revisión, análisis, diligencias,
investigación y reconocimiento de procedencia necesarios, con la
finalidad de garantizar el derecho constitucional al beneficio de
jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores.
Con fundamento en lo establecido en el artículo Décimo Transitorio, de
la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y lo
dispuesto en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública, se
observarán los mismos procedimientos respecto a la documentación y
análisis jurídico y de información de los elementos integrantes de las
Corporaciones Policiacas Municipales.

XXXVll.- Garantizar en tiempo y forma, el cumplimiento de los
Acuerdos de Cabildo, mediante los cuales otorga a sus trabajadores, a
los elementos de seguridad pública, o a los deudos de ambos, el
beneficio de pensiones y/o jubilaciones, de acuerdo al procedimiento y
los plazos que para tales efectos establece la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos; la Ley de Prestaciones de Seguridad social de las
lnstituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública; las
Bases Generales y Procedimientos para la Expedición de Pensiones y
su respectivo Reglamento lnterno de Pensiones;

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para
la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos

Artículo 23.-Le corresponde a los Ayuntamientos, la expedición de
los Acuerdos Pensionatorios que emita el Cabildo respecto de los
Servidores Públicos al servicio del propio Municipio.

Artículo 42.- Una vez avalado el Acuerdo por la Comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros
del cabildo del Municipio para estar en condiciones de someterlo a
votación.

Artículo 44.- Una vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de
Cabildo, el Municipio tiene la obligación de publicarlo en la Gaceta
Municipal y en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". Una vez
impreso el Decreto o el Acuerdo Pensionatorio, según se trate,
debe agregarse al expediente personal en la lnstitución a cargo de la
cual correrá la pensión, con la finalidad de que se de alta en la nómina
de pensionados al o los beneficiarios, con lo que se da por concluido
eltrámite de la pensión.

De la lectura de los textos legales trascritos se puede

Ss\r*,Þr> q.)

ös-(ôs
(J Fì3

erö
¡\ 'F¡
Ë¡" Rq¡Ë

oqt
<ä

-prô- $ùc\t *
c\ þ1
=

49



concluir que, en el Municipio de Emiliano Zapata, a quienes

competen y participan directamente en el trámite y emisión de

los acuerdos pensionatorios lo son el H. Ayuntamiento

Municipal Çohstitucional el Presidente Municipal

Constitucional de Emiliano Zapata, Morelos y el Coordinador

de Recursos Humanos, todos del Municipio de Emiliano

Zapata, Morelos; entonces a ellos es inherente la omisión de

considerar en el Acuerdo de Pensión por Jubilación de

, de fecha veintiséis de agosto

de dos mil veinte el grado inmediato superior y la integración

de la despensa familiar mensual.

No así al Secretario Municipal ni al Oficial Mayor del H.

Ayuntamiento de Emiliano Zapala, Morelos; por ende, ês

improcedente el presente juicio en su contra.

En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir

que, en el presente caso se actualiza la hipótesis de nulidad

del acto reclamado, consignada en la fracción ll del artículo 4*.

de la LJUSTICIAADMVAEM; por ende se declara la

Nulidad Lisa y Llana de la omisión de las autoridades

demandadas H. Ayuntamiento Municipal Constitucional el

Presidente Municipal Constitucional de Emiliano Zapata,

Morelos y el Coordinador de Recursos Humanos, todos del

5a Artículo 4. Serán pausas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará
que unaresolución aQministrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las

siguientes causales:

t....
ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las

defensasdel particular: y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la

ausencia de fundamentación o motivación, en su caso;
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Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, para efectos de que

emitan un nuevo Acuerdo Pensionatorio a favor de 

, donde se le conceda el grado superior

jerárquico, con la remuneración correspondiente y, se integre

al su pensión la prestación de Despensa Familiar prevista por

el artículo 28 de la LSEGSOCSPEM; debiendo cubrirle el

pago correspondiente a pafti r del ocho de enero de dos mil

veintidós v las posteriores a la presentación de la demanda

Emanando la improcedencia del presente juicio en

contra del Secretario Municipal ni al Oficial Mayor, ambos del

H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos.

8. PRETENSIONES

La nulidad de la inaplicación del artículo 267 del

RCARPOLEZMO; es improcedente por los razonamientos

esgrimidos con antelación.

Se le realice el pago de la pensión por jubilación con el

salario que percibía un policía primero y se le realice el pago

retroactivo con ese grado; y se condene al pago de siete días

de salario mínimo mensual por despensa familiar; han sido

concedido con las modulaciones indicadas en el capítulo que

precede.

Se declare la nulidad de la omisión de inscribir al

actor en un Sistema de Seguridad Social y ante el lnstituto

de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno
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del Estado de Morelos, es improcedente conforme lo disertado

en el apaftado que antecede.

8.2 Término para cumplimiento

Se conoede al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional, Presidente Municipal Constitucional y al

Coordinador de Recursos Humanos, todos del Municipio de

Emiliano Zapata, Morelos, un término de diez días para que

den cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo,

una vez que cause ejecutoria; apercibidos que, de no hacerlo

así, se procederá a la ejecución forzosa en términos de lo

dispuesto por los artículos 9055 y 9156 de la

LJUSTICIAADMVAEM.

55 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle

cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resoluciÓn, haciéndolo saber

a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro de

dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que

dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no

hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista

en esta ley.

56 Artícu¡o 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio

la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal

para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurriÓ en desacato,

procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar

cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público estatal o municipal.

En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá realizarlo,

en rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere

superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementaciÓn

de' la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le

impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;

lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el cumplimiento

de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los

términos del párrafo primero de este artículo, y

lV. para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la

fueza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la

senlencia y publicado la versiÓn publica en la Página de lnternet del Tribunal.



TIA
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISIRATTVA

DEL ES¡ADO DE MORELOS

TJA/s"SERA/003 t2023

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se invoca la siguiente tesis de

jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES No seÑn¡.noAs como RESPoNSABLES. esrÁru
OBLIGADAS A REALIZAR LOS AGTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.57

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y pa'a que logre vigencia real y
eficacia práctica.

9. EFECTOS DEL FALLO

Por las razones expuestas

9.1 Son fundadas las razones de impugnación hechas

valer por la parte actora; por ende, es procedente el presente

juicio de nulidad y se declara la ilegalidad de la omisión de

considerar en el Acuerdo de Pensión por Jubilación de

 , de fecha veintiséis de agosto

de dos mil veinte el grado inmediato superior y la despensa

familiar mensual en la integración de su pensión; como

consecuencia se decreta la nulidad del Acuerdo de Pensión

57 Época: Novena Época; Registro: 172605', lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta; Tomo XXV,
Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.lJ. 5712007; Pëtgina: 144.
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mencionado y se condena a las autoridades demandadas H.

Ayuntamiento Municipal Constitucional, Presidente Municipal

constitucional y el coordinador de Recursos Humanos, todos

del Municipio de EmilianoZapata, Morelos, a la emisión de un

nuevo Acuerdo Pensionatorio a favor del actor, donde se

deberá considqrar el grado inmediato superior y la despensa

familiar mensuâl en la integración de su pensión, dejando

intocado lo que no fue materia del presente juicio.

9.2

inmediato

La

super

remuneración que corresponde al grado

ior que se le asigne al actor, queda sujeta del

procedimiento de ejecución

9.3 La pensión por jubilación integrada con los

conceptos a que se ha condenada en la presente deberá

empezarseapagarapa rtir del ocho de enero de dos mil

veintidós.

9.4 Es improcedente declarar la nulidad de la omisión

de inscribir al actor en una sistema de seguridad Social y ante

el Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos.

Por lo e{puesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los aftículos 109 bis de la Constitución Potítica

del Estado Libne y Soberano de Morelos; los artículos 1, 18

inciso B fraccióir ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO, 86, 89, 90 y 91 y demás relativos y

aplicables de la LJUSTICIAADMVAEM; asi como lo
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establecido en el artículo 196 de la LSSPEM, es de resolverse

al tenor de los siguientes:

IO. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y

resolver el presente asunto, en términos de lo expuesto en el

capítulo cuatro del presente fallo.

SEGUNDO. Se declara procedente el presente juicio,

se declara la ilegalidad, por ende, la nulidad del acto

impugnado consistente en la omisión de considerar en el

Acuerdo de Pensión por Jubilación de  

, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte el

grado inmediato superior y la despensa familiar mensual en la

integración de su pensión.

TERCERO. En consecuencia, se decreta la nulidad

del Acuerdo de Pensión por Jubilación de  

, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte.

CUARTO. Se condena a las autoridades demandadas

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional, Presidente

Municipal Constitucional y Coordinador de Recursos

Humanos, todos del Municipio de EmilianoZapata, Morelos, a

la emisión de un nuevo Acuerdo Pensionatorio a favor del

actor, donde deberán considerar el grado inmediato superior y

la despensa familiar mensual en la integración de su pensión,

dejando intocado lo que no fue materia del presente juicio.
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QUINTO. Es improcedente declarar la nulidad de la
omisión de inscribir al actor en una sistema de seguridad

social y ante el lnstituto de crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

SEXTO. Es improcedente el presente juicio en contra

del Secretario Municipal y del Oficial Mayor del H.

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos.

SEPTIMO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

r0.- NoTtFtcActoNES

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE,

corresponda.

I1.. FIRMAS

como legalmente

Así por mayoría de cuatro votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; MARIO

CÓUEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en

funciones de Magistrado de la Primera sala de lnstrucción;

Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA cuEVAS, Titular de la Tercera sala de lnstrucción,

quien emite voto particular; Magistrado MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, y Magistrado JoAeuíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la euinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas y
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Ponente en el presente asunto, en términos de la Disposición

Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

Orgánica det Tribunal de Justþia Administrativa del Estado deír ,,

Morelos y de la Ley de Jusf'rcia Administrativa del'Estado de

Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

dieciocho; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAT¡VA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

v

MAGI
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MAGISTRA

DOCT c o GE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL RCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM INISTRATIVAS

MAG¡ST

UE GO EZ CEREZO I
TITULAR DE LA QUINTA SA

o
SPECIALIZADA

INISTRATIVASEN RESPONSABILIDAD

c N L

ANABEL cAPtsrnÁru

de Justicia
la resolución

el expediente

AMRC
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO TITULAR DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN, DOCTOR EN DERECHO JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, EN EL EXPEDIENTE ruÚIqeno
TJA/5aSERA/003/ zozg, pRoMovrDo poR  

, EN coNTRA DEL H. AyUNTAMIENTo coNSTrucIoNAL DE

EMïLIANO ZAPATA, MORELOS Y/OS.

Esta Tercera Sala no compafte el criterio mayoritario que declara

la nulidad del Acuerdo de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte,

por medio del cual se decreta la Pensión por Jubilación en favor de

 , y condena a las autoridades demandadas H.

Ayuntamiento Municipal Constitucional, Presidente Municipal

Constitucional y Coordinador de Recursos Humanos, todos del Municipio

de Emiliano Zapata, Morelos, a la emisión de un nuevo Acuerdo

Pensionatorio a favor del actor, en el que se le reconozca el grado

inmediato superior, de conformidad con lo previsto en los aftículos

211 del Reolamento del Servicio Profesional de Carrera Policial

del Municipio de Cuernavaca, v 295 del Reqlamento del Servicio

Morelos.

No se compafte porque este Tribunal se está sustituyendo a la

facultad reglamentaria que corresponde, en el caso, al Ayuntamiento de

Emi liano Zapata, Morelos.

El aftículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece el ámbito reglamentario como facultad de

los Ayuntamientos, en todo lo relativo a su organización, funcionamiento

interno y de la administración pública municipal; así como para la

regulación sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia a

través de bandos, reglamentos, circulares y demás disposiciones de
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carácter general; mientras que las leyes estatales en materia municipal,

contemplarán lo referente al procedimiento administrativo, conforme a

los principios que se enuncian en los incisos del a) al e), al tenor de lo

siguiente:

'Aft(culo 775, Los estados adoptarán, para su régimen rnterior,
la forma de gobierno republÌcanq representativq democráticq
laico y popular, teniendo como base de su división teritorial y de
su organrzación polrtica y administrativa, el munrcipio librg
conforme a las bases siguientes:

II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y
manejarán su patnmonio conforme a la /ey.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los
reglamentos, ctrculares y disposiciones admtnistrattvas de
obseruancia generaldentro de sus respectivas jurisdiccrones, que
organicen la administración ptiblica municipal, regulen las
materias, procedimientog funciones y seruicios públicos de su
competencia y aseguren la paftrcipación ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el párafo anterior será
establecer:

a) Las bases generales de la administración pública municipal y
del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de
impugnación y los órganos para dirimir las controversÌas entre
dicha administración y los particulares, con sujeción a los
principios de rgualdaQ publictdad, audiencta y legalidad;
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
paftes de los mtembros de los ayuntamrentos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municrpal o
para celebrar actos o conventos que comprometan al Municipio
por un plazo mayor al periodo delAyuntamiento;
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios
a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo,
como el segundo piírafo de la fracción VII del artículo 116 de
esta Constitución;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal
asumd una función o seruicio municipal cuando, al no existÌr el
convenio corespondientq la legrslatura estatal considere que el
municrpio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o
prestarlos; en este casq será necesana soltcitud previa del
ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos
terceras partes de sus integrantes; y

60



WI TIA
TRIBUNAL DF JUSTICIA ADMINISÍRATIVA

DEL ES|ADO DE MORELOS

TJA/s"SERA/003 t2023

e) Las disposicrones aplicables en aquellos municrpios que no
cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes.
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los
procedimientos medtante los cuales se resolverán los confltctos
que se presenten entre los munrcipios y el gobierno del estadq o
entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos

c) y d) anteriores.

IIL- Los Municipios tendrán a su cargo las functones y seruicios
ptiblicos siguientes:

h),- Seguridad pública, en los términos del aftículo 21 de esta

Constitucrón, policía preventiva municipal y tránsrto;

Lo que significa que queda para el ámbito reglamentario de los

Ayuntamientos todo lo relativo a su organización y funcionamiento interno

y de la administración pública municipal, así como para la regulación

sustantiva y adjetiva de las mater¡as de su competencia a través de

bandos, reglamentos, circulares y demás disposiciones de carácter

general, con la condición deque tales reglamentos respeten el contenido
{

de las leyes en materialr.municipal, por lo que pueden adoptar una

variedad de formas adecuadas para regular su vida municipal, su
l.

organización administrativa y sus competencias constitucionales

exclusivas, atendiendo a sus'características sociales, económicas,

biogeog ráficas, poblaciona l.r, urbáfírticas, etcétera.' .,.

Asítambién, el aftículo 115 fracción II de ón Política

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el Ayuntamiento es el

órgano de gobierno de los Municipios y podrá expedir sus propios

reglamentos; luego, si en términos de lo dispuesto por la fracción III,

inciso h), del propio precepto constitucional, el servicio de seguridad

pública corresponde al Municipio sólo este tiene competencia para decidir

en el Reglamento relativo si al otorgarse la pensión por jubilación a un

miembro policial debe reconocérsele el grado inmediato superior.
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En este entendido, no es aceptable para esta Tercera sala que

atendiendo a lo dfispuesto por el Reglamento del Servicio Profesional de

Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca y el Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec, Morelos, el

Pleno de este Triþunal, se arrogue las facultades que le corresponden al

Ayuntamiento de Emiliano zapata para decidir si concede o no el grado

inmediato superiqr, al momento de acordar favorable la pensión de un

policía.

CONSECUFNTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MFRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE
INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO
JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITULAR DE LA
TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

MO ; ANTE IA SECRETARIA
CAPISTRAN, CON

DOCTOR E E ERTO ESTRADA CUEVAS.
TTTU TERCE DE INSTRUCCTóN

SE E E ACUERDOS

A CAPISTRÁN

EREC

,:'
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos,
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos".




